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Instrucciones de cumplimentación de la MEMORIA TÉCNICA DE EJECUCIÓN 
“Subvenciones para la realización del programa de apoyo a mujeres en los ámbitos 

rural y urbano” 
 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
 

1.- La memoria técnica de ejecución se compone de una única hoja de cálculo (en formato .xls)  
 

2.- La hoja Excel no está protegida para facilitar su cumplimentación. 
 

3.- Es IMPRESCINDIBLE enviar una versión previa de la memoria técnica de ejecución por correo electrónico a la 
Sección de Orientación para recibir el visto bueno antes de la presentación de la justificación a través de la Ficha de 
catálogo (botón Justificación), con el fin de evitar posteriores subsanaciones y retraso en el procedimiento. 

 

 
Instrucciones hoja 1- Módulo 
 
Por norma general, la Entidad que presenta la justificación NO DEBE TOCAR las casillas en color, centrándose en 
cumplimentar las casillas en blanco. 
 
Las instrucciones concretas para la cumplimentación son: 
 

- (Fila 5) Nº de proyecto: Indicar el número del proyecto que viene en la Resolución de concesión 
 

- (Fila 6) Entidad: Indicar el nombre de la Entidad 
 

- (Fila 7) Fecha de Justificación: Indicar la fecha en la que se presenta la justificación (dd/mm/aaaa) 
 
- (Columna B) DNI de las participantes 

Las participantes deben estar ordenadas por el DNI (de menor a mayor. NIE con X e Y al final). 
 

- (Columna C) Nombre y Apellidos de las participantes 
Las personas que ya han sido atendidas, pero que por distintas razones han causado baja en el Programa, 
NO  pueden ser tenidas en cuenta en la justificación, por lo que NO deben ser incluidas en ninguna fila. 
 
 

- (Columna D) Nº de horas dedicadas en acciones INDIVIDUALES – (Orientación) 
Se pide el número real de horas totales del Itinerario personalizado de orientación que se ha prestado a 
cada participante de manera INDIVIDUAL. 
No se computan aquí los Talleres de Orientación que han sido prestados grupalmente. 
Todos esos servicios deben haber sido cargados previamente en Orientasare. 
Según la base 8.1.a) estas horas responden a un módulo de 25,00€/hora (ver Casilla Q5). 
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- (Columna E) Nº de horas dedicadas en acciones GRUPALES – (Orientación) 

Se pide el número real de horas totales del Itinerario personalizado de orientación que se ha prestado a 
cada participante de manera GRUPAL. 
 
No se computan aquí los Servicios de Orientación que han sido prestados individualmente. 

Por ejemplo:  Aquí SI se recogen los Talleres grupales de CV, DAPO, Entrevista, etc.  
También se pueden incluir otras acciones de orientación que se han prestado 
grupalmente 
Aquí NO se recogen las Acciones formativas de Cualificación, Transversales y Digitales. 

 
Todos esos servicios deben haber sido cargados previamente en Orientasare. 

 
Según la base 8.1.a) estas horas responden a un módulo de 12,00€/hora (ver Casilla Q6). 

 
 
 
-  (Columnas H, K, N) Horas cursadas de la AF – (Acción Formativa) 

En el caso de realización de Acciones formativas, indicar las horas totales cursadas de cada una de ellas.  
 
Antes de completar estas columnas hay que diferenciar entre la situación de la AF: 
 

  Cuando la Acción Formativa SI ha finalizado: 
Si la persona ha llegado al 75% de las horas de la AF, en esta columna hay que poner el número total 
de las horas del curso. Es decir, una vez que una persona ha alcanzado el 75% del curso, se considera 
que lo ha cursado íntegramente, por lo que se computa como si hubiese asistido al 100% de horas de la 
AF. 
 

Cuando la Acción Formativa NO ha finalizado: 
Cuando hay una AF no finalizada, en cada una de las personas participantes se debe poner las horas 
exactas que ha cursado hasta la fecha de justificación. 

 
 Cuando la Acción Formativa NO ha comenzado: 

En este caso se pone la cifra de 0 horas, porque la persona continúa en el programa, pero todavía no ha 
iniciado la AF, lo hará en el futuro. 

 
 
 

- (Casilla Q11) CUANTÍA TOTAL JUSTIFICADA POR MÓDULOS 
 

Esta casilla es clave: si el importe que aparece calculado en esta casilla es IGUAL o SUPERIOR al 40% del 
total del importe concedido, se puede solicitar el primer pago a cuenta. 

 


